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Buenos Aires, 10 de agosto de 2.000.

Y VISTOS los recursos de apelación interpuestos por los actores - sustentado por memorial de fs. 420/427, contestado por los respectivos co-demandados a fs. 458/459 (Citibank N.A.), fs. 4666/471 (Organización Veraz S.A.) y fs. 488/493 (Banco Central de la República Argentina)- y el codemandado Citibank N.A.- fundado por escrito de fs. 413/416, replicado por el accionante a fs. 495/499 (se advierte que a fs. 432/433 vta. se encuentra agregado, de conformidad a lo dispuesto por providencia de fs. 433 vta., el escrito de fs. 432/433, presentado por el actor con anterioridad a que se le hubiere corrido traslado de esta apelación)- contra la sentencia de fs. 400/404 vta.: y

CONSIDERANDO:

El señor juez de cámara Dr. Néstor H. Buján dijo:

I. Que los actores -los cónyuges Osvaldo D. García Darderes y Graciela Gloria Álvarez- promovieron acción de "corpus data", en los términos del art. 43 de la Constitución Nacional, contra el Citibank N.A., el Banco Central de la República Argentina y la organización Veraz S.A., "con el objeto de que supriman totalmente de sus registros, base de datos y cualquier sistema informático en la República Argentina y en el exterior, que las mismas posean, todo tipo de dato y/o información respecto de los presentantes y que los mismos no hayan especialmente autorizado en forma escrita a las demandadas a que se proporciones información sobre su persona, cualquiera ella sea" (ver fs. 2), como asimismo que "se abstengan de proporcionarlas a terceros, cualesquiera sean, si no están especialmente autorizados por los suscriptos en forma escrita y detallada la información (ya sea la información de cuentas pagas o impagas, verdadera o falsa) a excepción de las solicitadas por orden judicial con intervención de los actores" (confr. Fs. 2 vta.). [1] 

En orden a ello, y en cuanto interesa en razón de lo que puede ser objeto válido -como se verá- del limitado marco de cognición propio de la concreta acción de "corpus data" incoada, los actores:

1. expresaron que en el informe de Organización Veraz S.A. (en adelante Veraz) y en el CD-R del Banco Central (en adelante BCRA -en cual, aclararon, podía ser visto gratuitamente por millones de personas en Internet - figuraba - en relación al esposo en forma directa, y respecto a su cónyuge en forma indirecta, por informársela como dependiente de aquél- con una deuda inexistente por $700 y con calificación 4- Alto Grado de Insolvencia-.

2. Sostuvieron que del informe de Veraz del 6/8/99 surge también:

2.1. "que el Banco Río de la Plata informa situación irregular del rubrado, operación tarjeta de crédito marca Visa, estando al 3/1997 REGULARIZADO". Dice que ello responde a un esporádico atraso de 40 días, luego de 7 años de cumplimiento puntual, en el pago de la mencionada tarjeta -con motivo de la falta de pago de sus servicios profesionales por parte de la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires-, lo que fue solucionado extrajudicialmente, cancelando el saldo el 19/11/97;

2.2. que el Citibank informa el desistimiento por pago de un juicio ejecutivo contra los actores, en el que ni siquiera hubo traslado de la demanda, y que fue pagado en 8/1996;

2.3. que el Citibank también hace aparecer a los actores con una "situación de calificación 4-Alto Riego de Insolvencia" por una deuda de $700, cuanto menos desde septiembre de 1997, cuyo pago nunca intimó y que es totalmente falsa.

3. Manifestaron que lo peor es que en el CD-R del BCRA, al que accedió por informe de un locutorio telefónico -prestador del servicio de internet -del 26/8/99, además de informarse la situación referida en el precedente punto 2.3, se lo consigna falsamente como "Titular de Explotación de Minas y Canteras".

4. Pusieron de relieve que existe malicia de las demandadas al no querer suprimir, frente a sus reclamos extrajudiciales, no sólo la falsa información, sino la restante para la que no dieron consentimiento para su publicación y venta.

5. Explicaron los daños y perjuicios que le ocasionó la irregular utilización de la información por parte de terceros (ver fs. 28 y ss.).

6. Destacaron que la información proporcionada libremente por las demandadas afecta el derecho a la intimidad, el derecho de propiedad sobre los datos personales, fomenta la discriminación de la persona "informada" y provoca confusión y atenta contra la credibilidad de la persona (fs. 28 y ss.).

7. Puntualizaron los beneficios recibidos por cada uno de los co-demandados y los perjuicios sufridos por cada uno de los actores con motivo de la operación del sistema (confr. fs. 40 y ss. y 46 y ss., respectivamente).

8. Fundaron en derecho su pretensión (fs. 50 y ss.).

II. Que el señor juez de primera instancia, tras que le fuera satisfecha la medida para mejor proveer ordenada por auto de fs. 392 vta., en los considerandos VII a X de su sentencia, en los que fundamenta la decisión a adoptar, tras puntualizar el objeto de la acción de "hábeas data" que precisa el art. 43 de la Constitución Nacional - punto en el cual enfatizó lo atinente a la "falsedad o discriminación" de la información como condición de la facultad de exigir su supresión, rectificación, confidencialidad o actualización que ella habilita-, señaló que:

1. el BCRA no difunde actualmente información sobre el actor, agregando en relación a la actora que "puede tratarse de un caso de homonimia" la vinculada con el Banco de La Pampa de que se da cuenta a fs. 293/294; 

2. Veraz, respecto de ambos actores, informa:

2.1. la existencia de un juicio ejecutivo promovido por el Citibank, destinado por pago al 9/96;

2.2. que el Banco Río de la Plata "informa situación irregular en operación con la tarjeta Visa".

2.3. que con deudores del sistema financiero, a octubre de 1999 el actor no registra antecedentes. "mientras que - por los últimos 24 meses figura-: Situación 4 ("Alto Grado de Insolvencia") por los meses de marzo, abril, mayo, julio y agosto de 1999".

3. El Citibank informa que esa calificación "correspondería a deudas originadas en la utilización de la tarjeta Diners (relación que le es ajena al banco)", consignado que "con posterioridad a la cancelación de la deuda referida, en los meses de marzo, abril, mayo, julio y agosto de 1999, por un involuntario error originado en el sistema informático, se informó nuevamente al Banco Central de la República Argentina acerca de la misma...".

4. En su consecuencia. "la deuda con Banco Río y el juicio ejecutivo existieron, la deuda no ha sido controvertida, por lo que no corresponde se la considere falsa, ni que se la rectifique", lo que sí resulta procedente "respecto a la situación que erróneamente informara el Citibank N.A. (...) por lo que corresponde que "las codemandadas que recibieran y/o difundieran la misma, publique su corrección en debida forma, según se ordena en el decisorio".

5. No puede ser admitida, "por exceder el marco específico de la garantía constitucional referida...", "la petición de los actores sobre la restricción de publicación de todo de dato o información que los mismos no hayan especialmente autorizado en forma escrita..."; puntualizó a este respecto que lo atinente a la "confiabilidad comercial y/o cumplimiento de sus obligaciones financieras" no constituyen "datos privados", ya que, en tanto "reflejan el cumplimiento de las obligaciones del informado con respecto a otros miembros de la sociedad, en el caso: entidades financieras (...adquirieron) carácter de social o pública"; y agregó que "sobre estas conductas, existe un interés público en el conocimiento de la calificación crediticia y de tal manera el informe no sólo es conveniente, sino exigido por la entidad regulatoria del sistema financiero (BCRA) y difundido mediante los medios propios de divulgación (ello sin perjuicio de la difusión por medio de agencias especializadas, por ej. La codemandada Organización Veraz)"

6. "No puede existir agravio en los actores, puesto que con la solicitud de habilitación de cuentas bancarias -especialmente cuanta corriente co giro en descubierto- se sometieron al sistema de control bancario que resguarda la confiabilidad general del sistema y de las operaciones que en el mismo se realizan".

En consecuencia de ello, el magistrado de primera instancia, en la parte resolutiva de su pronunciamiento, tras manifestar que hacía lugar parcialmente a la demanda, ordenó que:

a) "en el plazo de un (1) día, el Citibank N.A. comunique al Banco Central de l República Argentina y a la Organización Veraz S.A. que fueron erróneos los informes referidos al actor respecto del año 1999";

b) "el Banco Central de la República Argentina y la Organización Veraz (...) dentro del plazo de un (1) día de recibida la comunicación ordenada precedentemente corrijan en sus registros la información referida al actor respecto del año 1999 y publiquen la rectificación de los datos erróneamente informados por el Citibank N.A.  a ese respecto, y por el plazo que usualmente publican sus informes".

Por último, el juez de primera instancia impuso "las costas a cargo del Citibank N.A. cuya errónea información diera origen a la presente demanda".

III. Que en su memorial de apelación, los actores:

1. En el numeral II, manifiestan "que antes de ingresar en el análisis de los agravios sufridos por los términos de la sentencia", correspondía hacer mención de "la forma (en que) se llega a esta" -lo que califican como "algo inusual en la metodología judicial"-,a cuyo respecto ponen de relieve que luego del llamamiento de autos, el juez, inesperadamente, para mejor proveer, requiere información exclusivamente al Citibank, pese a existir agregada documentación pública y privada, reconocida por todas las partes, que daba acabada respuesta a sus requerimientos, con el agravante que restringe temporalmente la pregunta al año 1999, siendo que la documentación acreditaba que la errónea información de la referida financiera databa por lo menos desde el año 1997. agregar que, además, el magistrado a quo, en ese requerimiento, prejuzgó al atribuir a los actores el carácter de "deudores" del Citibank, pese a que éste, en su responde, había reconocer que nada le adeudaban (confr. Numeral II del escrito que se reseña).

2. Dedican el numeral III a reiterar el objeto de su demanda [2] , señalando que el Banco Río sólo le comunicó a Veraz una "simple morosidad en la tarjeta de crédito y su refinanciación; SIN JUICIO", por lo que pidió la supresión del dato ya que su conducta con ese banco siempre fue excelente, no existiendo reclamos judicial alguno a su respecto. Agregar que por la misma razón, por haber sido desistido sin traslado de la demanda, también solicitaron la supresión de lo informado respecto al ejecutivo que le iniciara el Citibank. Puntualizan respecto de esta dos informaciones que no existe ley alguna que autorice a Veraz y otras a hacerla públicas. Por otra parte, manifiestan que al descubrir que el Citibank, desde septiembre de 1997, informaba falsamente al BCRA y a Veraz que le debían $ 700, calificándolos en situación 4 -Alto Grado de Insolvencia-, y consignándolos como titulares de la "Explotación de Minas y Canteras", solicitó también la supresión de ese dato, teniendo además en cuenta otras falsas informaciones que brindaba esa entidad financiera.

3. En el numeral IV, no obstante comenzarlo diciendo que pasan a exponer sus agravios contra la sentencia, lo cierto es que dedican los primeros 13 puntos de este numeral para cuestionar la reseña que en los considerandos I al VI  de su fallo efectúa el juez de primera instancia en relación al escrito de inicio de los actores (puntos 1 a 7), de las contestaciones de los demandados -Citibank (puntos 8 y 9), Veraz (punto 10) y BCRA (puntos 11 y 12)-. Y de la posterior solicitud de declaración de la causa como de puro derecho que formularan los accionantes (punto 13).

4. Es recién a partir del punto 14 del citado numeral IV que entran a analizar los considerandos VII a X del fallo del juez -los que el Tribunal ha reseñado en el considerando II de la presente sentencia- que contienen los fundamentos de la decisión que él adoptara. Se quejan allí porque:

4.1. el a quo, en el considerando VII, manifiesta que estaría a los "informes actuales", de febrero del 2000, con lo cual, al prescindir de los anteriores, omite considerar que el Citibank, pese a encontrarse la deuda cancelada con anterioridad, siguió informándolos falsamente como deudores, por la suma de $ 700, en situación 4 - Alto Grado de Insolvencia- y como titulares de minas y canteras; a Veraz desde septiembre de 1997 y al BCRA desde septiembre de 1998.

4.2. en ese considerando VII el juez también se refiere a la actora como deudora del Banco de La Pampa, lo que es falso.

4.3. en ese mismo considerando, respecto a la tarjeta de crédito, dice el sentenciante que el Banco Río de la Plata informó una "situación irregular", cuando sólo comunicó una "simple mora", regularizada sin juicio.

4.4. sobre la base del unilateral informe requerido al Citibank, el magistrado sólo hace mención a la parcial contestación de Veraz en cuanto a que no registraba información de los actores como deudores del sistema financiero a octubre de 1999, constándole sólo por los meses de marzo, abril, mayo, julio y agosto de ese año, cuando en ese responde Veraz dijo que el Citibank los informara como deudores por $ 700, en situación de insolvencia 4 y titulares de minas y canteras, a febrero del 2000, encontrándose por otra parte acreditado que los informa en ese estado desde septiembre de 1997.

4.5. en el considerando VIII el juez hace creer que los actores pretendieron suprimir la información del Banco Río y del juicio ejecutivo desistido por el Citibank por ser falsa, cuando lo cierto es que pidieron tal supresión por no existir ley que permita a Veraz suministrarla, sin conformidad del informado, y mucho menos por 10 años, como lo pretende esta co-demandada.

4.6 en el considerando IX, sobre la base de la respuesta dada al parcializado informe requerido al Citibank, el juez de grado hace lugar a la demanda sólo a partir del año 1999, pese a que se pretendió la rectificación desde 1997, momento a partir del cual falsamente se los informó como deudores sin serlo.

4.7. el sentenciante autorizó que sin su previo consentimiento se suministre información a cualquier tercero que tenga acceso a una computadora, no obstante la fundamentación que en contrario invocaran, y pese a haber demostrado que cumplieron con todas sus obligaciones financieras, que no son fraudulentos ni quebrados, y que no han tenido cuestión alguna con la justicia por aspectos comerciales.

4.8. el magistrado haya considerado que esos datos comerciales no son privados, cuando ellos deben mantenerse como tales entre las entidades financieras, sin venderse al público como lo hace el BCRA y Veraz. Puntualizar al respecto que "la privacidad debe permanecer en todo el aspecto de la personalidad humana, la utilización que se hace en el país y en el exterior (a través de Internet) de la información, sobre todo falsa, de una persona es indiscriminada. Nadie niega que la información pueda darse, pero la misma debe hacerse a través de la justicia o del propio interesado que lo permita al informante por escrito. Pues el informante no mide las consecuencias, no sigue el rastro de lo iniciado ya que sólo recoge información y tira a otro la responsabilidad. En este mercado nadie se hace responsable por la información que otros dan. Todos dicen: el responsable es él".

5. En el punto 22 del numeral IV del memorial manifiestan agraviarse "respecto al fallo en sí" en cuanto:

5.1. se hace lugar parcialmente a la demanda.

5.2. se limita la corrección de la falsa información de los actores al año 1999 (en el petitorio-numeral V- solicita que la rectificación de la falsa deuda "lo sea desde 1997, incluyendo los registros históricos que los informantes poseen sobre los actores").

5.3. a "la forma en que se ha dispuesto la publicación de la rectificación de la falsa deuda, pues los informes de las demandadas no existen, por lo tanto se exige que la rectificación de la deuda y su publicación a terceros admitiendo el error se realice por las TRES DEMANDADAS también a través de una solicitada..."; pide además que la publicación se cumpla también "a través de los CDR del BCRA y los Informes Veraz que dan al público, por lo menos durante un año, ya que existe información histórica".

5.4. se ha hecho recaer la obligación de publicación solamente contra BCRA y Veraz, debiendo también ser cumplida por el Citibank;

IV. Que, por su parte, el Citibank se agravia de que la sentencia:

1. no haya considerado la defensa de falta de legitimación pasiva para obrar que plateara sobre la base de afirmar que, al no ser un registro o banco público o privado destinado a proveer informes en los términos del art. 43 de la Constitución Nacional.

2. supedite la supresión de datos que deben cumplir el BCRA y Veraz a la previa comunicación que le impone cursar a su parte, la que considera redundante;

3. no obstante invocar el art. 68 del Código Procesal, no impone las costas a los tres demandados que considera "derrotados", sino sólo al Citibank, máxima cuando éste no puede ser objeto de la condena de supresión o modificación de datos, y teniendo en cuenta que lo que él informara al BCRA lo fue en cumplimiento de la normativa que rige la actividad bancaria.

V. Agravios de los actores

Que así las cosas, cabe destacar que el Tribunal se ha extendido deliberadamente en la reseña tanto del objeto de la acción incoada por los actores, como de los fundamentos de la sentencia del señor juez de primera instancia y del contenido del memorial de agravios de los accionantes por entender que la sola exposición de ellos traduce una inmerecida crítica global tanto de lo actuado como de lo decidido por el magistrado a quo, la que no se compadece con las constancias de la causa, y sólo puede atribuirse a un exceso de susceptibilidad o subjetividad por parte de los accionantes que les ha impedido comprender tanto el objeto de la excepcional y expedita acción judicial que intentaron para obtener la tutela de los derechos que invocaron como afectados, como la competencia que dentro de ella pudo válidamente ejercer el magistrado requerido y, asimismo, el alcance de las consecuencias del reconocimiento de aquellos derechos que emerge de la sentencia dictada por el juez a quo en el marco del ejercicio de esa competencia.

VI. Que en tal orden de ideas, y teniendo en cuenta la norma contenida en el art. 43 de la Constitución Nacional [3] en que los actores sustentan primordialmente la fundabilidad de su pretensión, cabe comenzar por poner de relieve que constituye un agravio gratuito contra el sentenciante la omisión de considerar en su sentencia y formular a través de ella denuncia penal contra el Citibank que le atribuyen los accionantes en relación a la invocada falsedad de los créditos que esta entidad financiera tendría respecto de múltiples deudores, distintos a los actores, consignados como titulares de minas y canteras, muchos de los cuales se encontraría fallecidos.

Ello así, en la medida que el análisis de tal cuestión resulta totalmente inconducente a los efectos de dilucidar lo atinente a la procedencia de la pretensión de supresión y/o modificación de los falsos datos propios de los accionantes que pudieren constar en los registros de los co-demandados; situación jurídica particularizada que es totalmente independiente de aquella otra en que puedan encontrarse terceras personas.

Al respecto, por lo demás, cabe destacar que la irrelevancia, a los efectos de la dilucidación del objeto de la pretensión admisible en esta acción de "hábeas data", de esa global denuncia de irregularidades por parte del Citibank, se mantiene aún en el supuesto que se entendiese que ella fue introducida por los accionantes con la finalidad de demostrar que la falsa información que respecto a ellos le atribuyeron haber suministrado a ese co-demandado se encuentra inmersa en el marco de una conducta genérica de aquella entidad financiera, destinada -como se asevera- a posibilitarle una evasión impositiva de considerable magnitud. En efecto, lo que interesa y basta para la admisión de la pretensión objeto del sub-lite es que la información sea falsa respecto de los actores, sin incurra o no en igual falsedad en relación a otras personas; la hipotética circunstancia de que la falsedad de la información respecto de los actores constituya un eslabón de una cadena de falsedades similares que puedan haber respondido a aquella ilícita finalidad -o a cualquier otro propósito-, podrá resultar relevante a los efectos de determinar el alcance de la eventual responsabilidad del banco en el juicio de daños y perjuicios que los accionantes afirman haberle promovido (ver escrito de fs. 436), cuestión total ajena al marco de cognición permitido en esta vía excepcional y expedita del "hábeas data".

Por último, y dejando de lado que con anterioridad a la sentencia en crisis los actores habían comunicado al juez de primera instancia que solicitarían en sede penal la investigación de las irregularidades denunciadas (ver fs. 391 y vta.), cabe poner de relieve que el Tribunal considera que la obligación de denunciar los delitos perseguibles de oficio que impone el art. 177 del Código Procesal Penal rige para los magistrados judiciales en los supuestos en que ellos toman conocimiento de tales hechos en el ejercicio de sus funciones y no, cuando como en el caso, lo hacen con ocasión de ellas, con motivo de la "noticia" de los hechos a los que accede en razón de la improcedente denuncia de ellos -por encontrarse totalmente desvinculada del objeto del pleito sometido a su concreta competencia- que le efectúa una de las partes, la cual si lo considera necesario o conveniente a sus intereses o a los de la sociedad, bien puede realizarla ante el juez, agente fiscal o policía competente de conformidad a lo prescripto en el art. 174 del citado código procedimental -tal como parece que lo habrían efectivizado los actores-, sin pretender utilizar como correo de ella a un magistrado incompetente en la materia.

VII. Que, ello sentado, corresponde ahora señalar que es evidente que del texto del art. 43 de la Constitución Nacional trascripto en la nota 3 -el que el Tribunal se encuentra facultado a interpretar, pero no a vulnerar o ignorar- surge que el constituyente, reconociendo como realidad la existencia de registros o bancos de datos públicos o privados destinados a proveer información, no los prohibió, sino que se limitó a reconocer a los habitantes de la Nación ciertos derechos a su respecto, como el de tomar conocimiento de los datos a ellos referidos que consten en esos registros o bancos y de sus finalidad y, en caso de falsedad o discriminación, para exigir la supresión, rectificación, confidencialidad o actualización de ellos.

En su consecuencia, en lo referente a la pretensión de supresión y/o modificación de esos datos en razón de su falsedad -provenga ésta del error o de la desactualización de aquéllos-, lo que interesa en el marco de la acción de "hábeas data" ejercida por los accionantes son los falsos datos "actuales" a ellos referidos que pudieren constar en los registros o bancos -y por ello, ser informados a terceros-, ya que sólo son los datos "presentes" los susceptibles de ser suprimidos o modificados para evitar que sigan afectando los derechos objeto de la tutela pretendida.

La falsedad de los datos "pasados", los que constaron en esos registros o bancos, pero que no obraban ya en ellos al momento de la sentencia, pueden resultar de interés, en función de los eventuales daños que ellos pudieren haber producido, a los efectos de una eventual acción de daños y perjuicios -la que los actores manifiestan que han interpuesto contra los demandados-, pero resultan irrelevantes a los fines de la acción de "hábeas data" en la medida que ellos, por no existir ya, no pueden ser objeto de la pretensión de supresión o rectificación.

VIII. Que, en esta línea de pensamiento, en cuanto a la pretensión incoada contra el Banco Central a los efectos de que se le ordene suprimir y/o modificar la invocada inexistente deuda por la suma de $ 700 atribuida al actor, al que se lo califica en la situación 4, con alto grado de insolvencia, sindicándolo como titular de la explotación de minas y canteras, que constaba en el banco de datos que este co-demandado da a publicidad a través de sus CDR e Internet, en la medida que no se controvierte la afirmación del a quo -por otra parte verificada por el "Tribunal en Internet- relativa a que actualmente (al momento de la sentencia de primera instancia, se aclara) no se difunde información sobre el actor (ni tampoco sobre la actora, se agrega), lo que correspondía, conforme a derecho, era haber declarado abstracta la cuestión. Habida cuenta la improcedencia jurídica, por imposibilidad material sobreviviente, de suprimir y/o modificar datos que dejaron de existir en los registros de este codemandado.

En lo que hace a la acción de "hábeas data" cabeza de las presentes actuaciones, la circunstancia de que este falso dato haya constado en los registros del Banco Central al momento de interponerse la demanda -dejando de lado el eventual interés que una mayor antigüedad de la situación pudiese revestir en el marco de la demanda de daños y perjuicios- solamente podría haberse tenido en cuenta a los efectos de discernir el criterio para la imposición de las costas de este causa; cuestión sobre la que los accionantes no platean agravios particular alguno.

IX. Que en cuanto a la pretensión incoada contra Organización Veraz S.A. a los efectos de que se le ordene suprimir y/o modificar esa misma deuda que éste co-demandado dio a conocer a través de sus informes "Veraz Risc", corresponde señalar que:

1. En el más actual de esos informes que fuera agregado a autos con anterioridad a la sentencia de primera instancia -que es el que el propio co-demandado acompañara con su responde- (confr. Fs. 191/97) aquella deuda aparece reflejada en el acápite "evolución últimos 24 meses" del rubro  "deudores del sistema financiero", individualizándose como "fuente pública" del dato al Banco Central. Por otra parte, Organización Veraz, al contestar demanda, reconoció que obtuvo esta información del Banco Central "a través del CD ROM de venta pública" (ver fs. 204 vta.), y el Citibank ha aceptado que este dato se encontraba incorporado a este registro del Banco Central en rezón de la errónea información que él le suministrara en cumplimento de sus obligaciones legales (ver fs. 397 vta. "in fine").

2. La sentencia de primera instancia, respecto a este dato -al que aludió como "la situación que erróneamente informara el CITIBANK N.A." -, ordenó "su corrección y que las codemandadas que recibieran o difuncieran la misma, publiquen su corrección en debida forma, según se ordena en el decisorio..." (confr. Considerando XI  a fs. 403 vta.), en el cual el magistrado ordenó al Citibank comunicar "que fueron erróneos los informes referidos al actor respecto del año 1999" tanto al Banco Central como a Organización Veraz, respecto a los cuales      dispuso que, recibida esa comunicación, debían corregir en sus registros esa falsa información (ver a fs. 404 los punto 1 y 2 de la parte resolutiva del pronunciamiento).

3. En tales condiciones, es evidente que tratándose de información "falsa"-tal como fue calificada por el sentenciante, sin que ellos mereciera agravio alguno por parte del Citibank, único co-demandado que apeló el decisorio-, la "corrección" de ella que ordenara el magistrado, en los términos del art. 43, 3° párrafo, de la Constitución Nacional, no puede importar sino la "supresión" de esa información de los registros o bancos de datos de los co-demandados.

4. Tal "eliminación" fue reconocida por el Citibank como la "finalidad" del fallo de primera instancia (ver fs. 415), ella ya había sido efectivizada por el Banco Central al momento de ese pronunciamiento -tal como en él se pone de relieve- y, asimismo, con posterioridad a él, fue cumplida por Organización Veraz (ver informe "Veraz Risc" del 7/6/2000 agregado por este co-demandado a fs. 464/65).

5. En su consecuencia, de entenderse que la sentencia de primera instancia, al disponer la "corrección" del dato falso relativo al año 1999, ordenó la "supresión" de él de los registros de los co-demandados, como lo considera este Tribunal, tal decisión del a quo no le causó agravio a los actores; de todos modos, de entenderse que el fallo no ordenaba la eliminación del dato del registro, sino que sólo imponía aclarar que él era falso, en la medida que la información de que se trata -que ya no oraba en el banco de datos del BCRA al momento de la sentencia de primera instancia- se encuentra actualmente también suprimida del registro de Organización Veraz, la cuestión habría devenido abstracta al momento del presente pronunciamiento de la Cámara.

X. Que así las cosas, es evidente que la sentencia, en relación a la pretensión de supresión de la falsa información que los accionantes invocaron que constaba en los registros de los co-demandados, reconoció el pleno derecho de los actores en los límites del objeto válido de la acción de "hábeas data" por ellos incoada. Los cuestionamientos que ellos formulan contra la actuación del juez anterior al fallo y contra éste resultan inadmisibles, habida cuenta que:

1. la medida para mejor proveer de fs. 392 vta. estuvo dirigida a esclarecer el origen o fuente de la falsa información que a ese momento constaba en los registros del BCRA y Veraz, y fue bien limitada a determinados meses de 1999 en razón de que ese era el contenido del dato que entonces aparecía registrado, no interesando a los efectos de las acción de "hábeas data" que la errónea información datara por los menos desde el año 1997;

2. por otra parte, no surge de la redacción de esa medida atribución alguna de la calidad de "deudores" a los actores -como éstos lo afirman-, limitándose el magistrado a requerir al Citibank que le comunicara el contenido de sus informes;

3. la reseña de los antecedentes de la causa que el a quo efectúa en los considerandos I a VI del fallo -de la que se quejan los actores- guarda adecuada relación con lo que él consideró útil y conveniente para motivar la decisión sobre la fundabilidad de las distintas pretensiones de los accionantes que realizaría en los posteriores considerando de su pronunciamiento, no evidenciando predisposición contraria alguna contra la tesis sostenida por los demandantes.

4. el juez de primera instancia al estar a los informes "actuales" no negó que la falsa información pudiera datar desde 1997, sino que se limitó a lo que entendió como relevante a los efectos de dilucidar la acción de "hábeas data" sometida a su jurisdicción;

5. el magistrado no se refiere a los actora como deudora del Banco de La Pampa -como lo aseveran los recurrentes-, sino que, por el contrario, en relación a lo que el Banco Central informa a fs. 293/294, advierte que se trataría de una caso de homonimia;

6. en definitiva, en relación a esta falsa información -vinculada con la errónea deuda informada por el Citibank por la suma $ 700, calificando al actor en situación 4 (alto grado de insolvencia), y consignándolo como titular de minas y canteras-, el señor juez de primera instancia resolvió adecuadamente la causa, ordenando la supresión de la falsa información actual que constaba en el registro de Organización Veraz y verificando que el Banco Central no la difundía ya a ese momento; por no interesar a los efectos de la acción de "hábeas data" no entró a considerar el momento desde el cual los codemandados informaban esos datos, no perjudicando en modo alguno los derechos que a ese respecto puedan ejercer los actores en el juicio que por daños y perjuicios manifiestan haber promovido contra los accionados.

XI. Que dilucidada la cuestión atinente a la falsa información que los actores pretendieron se suprimiera de los bancos de datos de los co-demandados, corresponde considerar ahora la análoga pretensión de supresión que incoaron en relación con aquella información que, no obstante reconocerla como auténtica -es decir, la vinculada con las situaciones informadas por el Banco Río (deuda por la mora incurrida en el pago de la tarjeta de crédito) y por el Citibank (deuda por la que se le inició un juicio ejecutivo), las que solucionó privadamente, sin que se le hubiera corrido traslado de reclamo judicial alguno-, consideraron que no debía ser suministrada por resultar irrelevante e invasiva de su esfera de intimidad.

Pues bien, en relación a esa información (la cual se pone de relieve que, entre los co-demandados, sólo la suministra Organización Veraz), partiendo una vez más de la norma contenida en el tercer párrafo de la Ley Fundamental que nos rige, corresponde poner de relieve que ella, reconociendo la realidad de su existencia, no prohíbe la actividad de estos registros o bancos de datos públicos o privados destinados a proveer informes.

En consecuencia, no puede afirmarse que la recolección de datos personales, aún privados, sea ilícita en sí misma; por el contrario, es ilícita sí, entre otros recaudos, existe una "adecuada justificación social" de la recolección (confr. Molina Quiroga, Eduardo: "Autodeterminación informativa y hábeas data", J.A. 1997-II-692; Sagües, Néstor O., "El hábeas data: alcances y problemática", en obra colectiva coordinada por Alberto Sánchez, "El derecho público actual. Homenaje a Pablo Ramella" Bs. As., Depalma, 1994, pág. 179 y ss.); y, en este sentido, la información dada por la co-demandada encuadra, en principio, en el suministro correcto y no abusivo de antecedentes comerciales y protección del crédito, valores merecedores de tutela jurisdiccional (confr. el desarrollo del tema que, con abundante cita de legislación comparada, doctrina y jurisprudencia, se efectúa en el excelente voto de la Dra. Kemelmaje de Carlucci que sustenta el fallo dictado por la Sala I de la Suprema Corte de Mendoza, el 24/11/99, in re "Costa Esquivel c/ Bc. Crédito de Cuyo S.A. y Co. de. me.", E.D., diario del 23/5/2000).

En estas condiciones, si bien es cierto que, no habiéndose dictado aún la ley que reglamente el ejercicio del derecho constitucionalmente reconocido, corresponde a los jueces determinar provisoriamente las características y alcances con que tal derecho podrá ejercerse en los concretos casos que sean sometidos a su jurisdicción (confr. C.S.J.N. in re "Urteaga, Facundo c/ Estado Mayor Conjunto de las Fuerzas Armadas", La Ley, 1998-F-236, con nota de Bianchi, Alberto, "Hábeas data como medio de protección del derecho a la información objetiva en un valioso fallo de la Corte Suprema", en pág. 297), también lo es que los magistrados judiciales no se encuentran facultados para establecer recaudos o requisitos propios de la actividad legislativa, por lo que la limitación por vía judicial de la explotación de los registros o bancos de datos sólo podría ser admisibles, con base en el principio de razonabilidad, en el supuesto de que un abusivo ejercicio de aquel derecho tuviere aptitud para afectar el también tuteladle derecho de un tercero.

El Tribunal no afirma en manera alguna que el hecho consumado de la existencia de estos bancos de datos autorice una ilimitada actividad de explotación comercial de ellos. Por el contrario, consciente de los perjuicios que tal actividad puede provocar a terceros, ha reclamado ya (confr. esta Sala in re "Finoli, Leonardo Luis c/ B.C.R.A. del 21/4/99), y lo reitera en el sub-lite, la necesidad de que el Congreso de la Nación, asumiendo las obligaciones que le corresponden, dicte la ley reglamentaria de la materia, por la que, haciendo jugar el razonable interés que pueda asistirle a la comunidad en el conocimiento de determinados datos de la personas que la componen- incluidos los relativos a su comportamiento comercial o financiero-, ponga justo límite a esta actividad, logrando el justo equilibrio entre el derecho de los titulares de estos bancos de datos a comercializar útilmente la información en ellos contenida con los derechos de los registrados a no ser injustificadamente afectados por una irrazonable divulgación de tal información [4] .

Sin duda que el legislador, en uso de sus atribuciones constitucionales, al dictar esa ley reglamentaria, podría exigir la previa conformidad del registrado como razonable requisito de validez de la divulgación de los datos a él referidos [5] . Sin embargo, en ausencia de una ley reglamentaria, un magistrado judicial no puede acordar amparo, a la pretensión tendiente a obtener, de manera genérica, que se ordene a los demandados suprimir y/o abstenerse de informar a terceros, sin su previa autorización escrita, los datos a ellos referidos, salvo que la divulgación de tal información violare el ordenamiento jurídico vigente, sea porque fue obtenida de manera irregular, en contravención con la legislación positiva sea porque ella, cualquiera fuera la fuente, pudiera ser considerada como "confidencial" o susceptible de "discriminar" al registrado en los términos de la norma constitucional.

Ni lo uno ni lo otro surge como manifiesto en el caso de autos en relación con los concretos datos que los actores pretenden sean suprimidos del registro de Veraz, obtuvo los datos a través de la información que le fuera suministrada por entidades financieras con las que operan o han operado los actores y esos, datos, al no encontrarse vinculados con operaciones activas, no se encuentran manifiestamente alcanzados por el secreto bancario en los términos del art. 39 de la ley de entidades financieras y en tanto no revelan información "sensible", limitándose a reflejar antecedentes relativos al incumplimiento de las obligaciones comerciales o financieras asumidas respecto de esas entidades financieras, no pueden ser considerados como "privados" o "confidenciales" (confr., en igual sentido, CNCom., Sala C. "Rodríguez, Rafael c/ Organización Veraz", E.D, 173-89; ídem, Sala B, 4/7/97, "Tassotti c/ Organización Veraz", Doc. Jud., 1998-1-583; ídem Sala E, 20/3/97, "Lapilover c/ Organización Veraz", E.D., 173-20; CNCiv. Y Com. Fed, sala III 21/5/98, "Basigaluz c/ Banco Central de la R.A.", E.D. 279-4; CNCiv., Sala M, 28/11/95, "Groppa c/ Organización Veraz", J.A., 1997-1-42)

XII. Que, asimismo, el lapso de 10 años por el que Veraz almacena y, consecuentemente, difunde la información, tampoco se le presenta al Tribunal como manifiestamente irrazonable.

Aún cuando no se presenta como lógico vincular ese plazo con una aplicación analógica de la norma contenida en el art. 67 del código de Comercio, presentándose como más acorde al sentido común el relacionar su caducidad -o, como contrapartida, el "derecho al olvido" y, en su consecuencia, a solicitar su supresión por parte del registro- con la pérdida de su utilidad, lo cierto es que el Tribunal no cuenta con información necesaria -como la relativa a las necesidades y/o requerimiento del mercado al que esos datos se encuentran dirigidos- para poder afirmar, en ausencia de la norma reglamentaria que debe dictar el Congreso de la Nación -que bien podría imponer un plazo genérico de conservación de los datos o, en función de la naturaleza de éstos, plazos distintos para cada uno de ellos-, que el término de caducidad del dato que, autorregulándose, se impuso el codemandado resulte arbitrario e irrazonable.

XIII. Que, ahora bien, el Tribunal no puede dejar de advertir que aún cuando el dato suministrado sea auténtico, puede él, al no ser completo, dar un distorsionado perfil de la persona a la que se encuentra referido, aún en el limitado marco relativo al cumplimiento de sus obligaciones comerciales y financieras por parte de éstas, por lo que puede llevar a dar una imagen o conducta del registro no acorde con la real, falseándose así a su respecto la "finalidad" del "informe" que provee el respectivo banco de datos. Tal situación no puede ser avalada por los jueces, quienes aún cuando no se encuentren habilitados para ordenar la supresión del dato cierto, sí se encuentran facultados para ordenar que, por vía de la actualización que autoriza a disponer el art. 43 de la Constitución Nacional, se complemente la información que él refleja, evitando la falsedad de imagen o perfil a que aquél puede conducir.

Tal distorsionada situación podría darse especto a los actores por la divulgación por parte de Organización Veraz que el Citibank promovió un juicio ejecutivo contra los actores que fue desistido por pago en septiembre de 1996, sin informar, como se encuentra acreditado en autos, el monto de la deuda, su causa, y que ella fue cancelada totalmente en forma extrajudicial, sin que a los deudores se les hubiese corrido traslado de la demanda ejecutiva.

No se advierte igual posibilidad, en cambio, en relación a la divulgación relativa a la situación irregular informada por el Banco Río en vinculación a la tarjeta de crédito Visa, en la medida que se da cuenta de la causa, se deja constancia de su regularización, no se informa la iniciación de juicio al respecto, y surge que se encuentra en situación de alta respecto de esa tarjeta con la mencionada entidad financiera.

XIV. Que, teniendo en cuenta lo precedentemente expuesto, para terminar con los agravios de los actores, en relación a los que formulan "respecto al fallo en si" (Conf. punto 5 del considerando III del presente pronunciamiento), y dejando de lado la modificación que de él corresponderá disponer de conformidad a lo señalado en el anterior considerando, cabe poner de relieve que:

1. la sentencia de primera instancia, en cuanto al dato que tuvo por falso, no se limitó a ordenar que se corrigiera la información sólo en relación al año 1999 -como lo afirman los accionantes-, sino que ordenó que ella fuera suprimida de los registros o bancos de datos del Banco Central y Organización Veraz, lo que se encuentra cumplido.

2. La exigencia de que "...la rectificación de la deuda y su publicación a terceros admitiendo el error se realice por las tres demandadas también a través de una solicitada", además de no encontrar sustento en norma jurídica alguna, no fue plateada ante el juez de primera instancia, por lo que no puede ser analizada por este tribunal de alzada.

XV. Agravios del Citibank N.A.

Que las quejas de este co-demandado deben ser rechazadas, habida cuenta que: 

1. El Citibank es el responsable de la errónea información cursada al Banco Central -divulgación en los CDR de éste y, tomándola de éstos, en los informes de Veraz- en relación a la inexistencia deuda por $ 700, calificando al deudor en situación 4 (alto grado de insolvencia), consignándolo como titular de minas y canteras, cuya supresión ordenara el juez de primera instancia.

2. En tales consideraciones, aún cuando este demandado no es titular de un banco de datos en la que constara la información que se pretendía suprimir, lo cierto es que la demanda le fue bien dirigida, ya que sólo interviniendo él en las actuaciones, la sentencia pudo válidamente decidir la falsedad del dato por él suministrado, presupuesto ineludible de la procedencia de la supresión de él ordenada en relación a los registros de los otros co-demandados.

3. En relación con ello, y por resultar sustancialmente vencido en la relación  procesal que él mantuviera con el actor, las costas del juicio le han  sido bien impuestas por el juez a este co-demandado, no causándole gravamen que el juez no las haya impuesto a los restantes co-demandados, en la medida que lo decidido por el juez al respecto en modo alguno puede ser entendido como que también le fueron impuestas al Citibank las costas correspondientes a las relaciones procesales que el actor mantuvo con el Banco Central y Organización Veraz.

4. El cuestionamiento por parte del Citibank, por considerarla innecesaria y redundante, de la comunicación que el juez le ordenó cursar a los otros co-demandados en el punto 1 de la parte resolutiva de la sentencia, constituye un agravio más aparente que real, en la medida que, no obstante quejarse del mandato, lo cumplimentó a través de la notificación que solicitó a través del simultáneo escrito de fs. 418, que el juez dispusiera por auto de fs. 418 vta., y que la parte efectivizara por cédulas de fs. 447 y 448.

Por ello, a mérito de lo precedentemente expuesto, VOTO por:

1. Hacer lugar sólo parcialmente a los agravios del actor y, en consecuencia, confirmar la sentencia de primera instancia en todo cuanto fue materia de ellos, salvo en lo concerniente al dato que consta en el registro de Organización Veraz S.A., relativo al juicio ejecutivo que les promoviera el Citibank y que fuera desistido por pago, (Conf. consid. 13) a cuyo respecto se ordena a Organización Veraz a actualizarlo, por vía de complementación, informando monto y causa de la deuda ejecutada, y que el juicio fue desistido, sin dar traslado de la demanda a los actores, por el pago extrajudicial que ellos hicieron de ella en la fecha indicada. Las costas de alzada, por existir vencimiento parcial y mutuo respecto de lo pretendido a través del recurso del accionante, se imponen en el orden causado en todas las relaciones procesales mantenidas con los co-demandados.

2. Destimar, con costas, los agravios del Citibank N.A.

Los señores jueces de cámara Pedro José Jorge Coviello y doctor Bernardo Licht adhieren al voto precedente.

En virtud del resultado que informa el Acuerdo que antecede el Tribunal RESUELVE: 1) Hacer lugar sólo parcialmente a los agravios del actor y, en consecuencia, confirmar la sentencia de primera instancia en todo cuanto fue materia de ellos, salvo en lo concerniente al dato que consta en el registro de Organización Veraz S.A., relativo al juicio ejecutivo que les promoviera el Citibank y que fuera desistido por pago, (Conf.. consid. 13) a cuyo respecto se ordena a Organización Veraz a actualizarlo, por vía de complementación, informando monto y causa de la deuda ejecutada, y que el juicio fue desistido, sin dar traslado de la demanda a los actores, por el pago extrajudicial que ellos hicieron de ella en la fecha indicada y 2) desestimar, con costas, los agravios del Citibank N.A. Las costas de alzada, se imponen en el orden causado en todas las relaciones procesales mantenidas con los co-demandados.

Regístrese, notifíquese y devuélvase.

Bernardo Licht, Néstor Horacio Buján, Pedro José Jorge Coviello

--------------------------------------------------------------------------------

[1] Al respecto es de destacar que los accionantes, a fs. 8, capítulo IV -Hechos, 1° párrafo, del escrito de demanda manifiestan que el objeto de la acción tiende a "que se suprima todo tipo de información respecto de los actores, ya sea de la base de datos del Citibank N.A., de Organización Veraz S.A. y BCRA y que la misma u otra nunca se proporcione a terceros sin el previo consentimiento por escrito de los actores, a excepción de una orden judicial ala respecto con la expresa intervención de los mismos". Asimismo, debe también tenerse presente que al solicitar que se declarase a la causa como de puro derecho (confr. Fs. 377/391) los demandantes expresaron que habían solicitado "...no sólo la rectificación de la FALSA INFORMACIÓN, sino también LA PROHIBICIÓN TOTAL PARA LAS DEMANDADAS Y PARA TODA EMPRESA DE SERVICIOS INFORMÁTICOS O DE TERCEROS, NACIONALES O EXTRANJERAS, a que brinden información sobre los actores, SIN PREVEA conformidad por escrito (ya sea en el país o en el extranjero), excepto en el supuesto de que la información sobre los actores sea solicitada por orden judicial, con conocimiento previo o concomitante de los actores".

[2] Punto en el cual, en términos que en lo sustancial coinciden con los que fueran puestos de relieve en la nota 1, expresan que "solicitan la rectificación de falsa información y la supresión de acuerdos extrajudiciales, de todos los registros, base de datos y cualquier sistema informático en la Rep. Argentina y en el exterior que las demandadas posean respecto de los actores y que los mismos no hayan especialmente autorizado por escrito a las demandadas y que asimismo proporcionen información SEA SOLICITADA POR ORDEN JUDICIAL, con intervención previa y/o conocimiento de los actores" (ver fs. 421 vta., punto a)

[3] Por esta norma suprema se regula la "acción de amparo", y ella, en cuanto importa, en su tercer párrafo, bajo el titulo "corpus data", establece en forma expresa que "(1)oda persona podrá interponer esta acción para tomar conocimiento de los datos a ella referidos y de su finalidad, que consten en registros o bancos de datos públicos, o los privados destinados a proveer informes, y en caso de falsedad o discriminación, para exigir la supresión, rectificación, confidencialidad o actualización de aquéllos..."

[4] El art. 32 de la Ley 24.745, vetada por el Poder Ejecutivo a través del decreto 1616 del 30/12/96, siguiendo los lineamientos de la legislación española, disponía que "quienes se dediquen a la prestación de servicios de información sobre la solvencia patrimonial y crédito sólo podrán tratar datos de carácter personal obtenidos de fuentes accesibles al público o del propio interesado. Podrán tratarse igualmente datos de carácter personal relativos al cumplimiento o no de obligaciones, facilitados por el acreedor o por quien actúen por su cuenta e interés. En ambos casos, se notificará en el término de diez días al afectado respecto del tratamiento de dichos datos y del registro o banco de datos donde consten los mismos. Cuando el interesado lo solicitara, el responsable del registro o banco de datos le comunicará los datos evaluaciones o apreciaciones que sobre el mismo hubiesen sido elaboradas dentro del plazo máximo de cinco días. Sólo se podrá tratar datos de carácter personal que sean determinantes para evaluar y apreciar la solvencia patrimonial y el crédito de su titular con una antigüedad no mayor de cinco años

 [5] En este sentido, no parece razonable el argumento de que la exigencia de la previa conformidad del registrado, al entorpecer la actividad de los bancos privados, afectará la necesaria celeridad con que debe accederse a información destinada a respaldar la toma de decisiones en un mercado comercial o financiero transparente, ya que se presenta como evidente que será en su propio interés que quien pretenda ser considerado como buen pagado -sea a los efectos de obtener un crédito, lograr la apertura de una cuenta corriente, contratar un seguro o alquilar una propiedad, otorgará, expresa y anticipadamente, su autorización para la revelación de sus datos.

